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ACTA NÚMERO 19 
 

SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO 
 

4 DE JUNIO DE 2011 
 
 
En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León, siendo las once 
horas con veinte minutos del día cuatro de junio de dos mil once, reunidos en el 
Recinto Oficial del Ayuntamiento, en uso de la palabra, el C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN manifestó: 
Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 27, 
Fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado 
de Nuevo León, y al Acuerdo Aprobado por este Ayuntamiento, se les ha 
convocado para que el día de hoy, se celebre Sesión Solemne en la que el 
Ayuntamiento de la ciudad de Monterrey hará entrega del Reconocimiento Público 
“Medalla Monterrey al Mérito Ecológico”, edición 2011, por lo que solicito al 
ciudadano Secretario de este Ayuntamiento pase lista de asistencia y verifique el 
quórum legal y con fundamento a lo que establece al artículo 81, fracción I y II de 
nuestro Reglamento Interior, me asista con los trabajos de la misma”. 
 
Acto seguido, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, JUAN CARLOS RUÍZ 
GARCÍA dijo: “Antes de dar inicio, quiero dar lectura de las personalidades que 
hoy nos acompañan, además de los galardonados. Personal Directivo de Soriana, 
invitados del instituto Comenius, Club de Ecología Impacto Ambiental 11, alumnos 
de la escuela Jaime Torres Bodet, ingeniera Adriana Salinas Gaytán, jefa de la 
oficina Regional número 12, profesora Elisa María Ríos González, Inspectora de la 
zona escolar número 63, Directivos del Club de Golf Valle Alto, Directivos de 
Tiendas Oxxo, Caja Popular Cerro de la Silla y vecinos de la colonia Vista 
Hermosa, Directivos de Wirpool, Directivos de Santander, Diputado Juan Carlos 
Holguín Aguirre, Presidente de la Comisión del Medio Ambiente del Congreso del 
Estado, licenciada Brenda Castro, Delegada Federal de la Semarnat y por último 
al Jurado que realizó esta selección de ganadores, sean todos bienvenidos”. 
 
Continúa manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Con las 
instrucciones del ciudadano Presidente Municipal, procedo a pasar lista de 
asistencia: 
 
C. Presidente Municipal, Fernando Alejandro Larrazabal Bretón 
 
Regidores y Regidoras: 
 
C. Gabriela Teresita García Contreras 
C. María Guadalupe García Martínez 
C. Ernesto Chapa Rangel 
C. Carlos Antonio Harsanyi Armijo 
C. María de la Luz  Muñiz García 
C. Wilbur Jarím Villarreal Barbarín 
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C. Juan Francisco Salinas Herrera 
C. Isis Aydeé Cabrera Álvarez……………………….(justificó inasistencia) 
C. Claudia Gabriela Caballero Chávez 
C. María del Carmen Gutiérrez Betancourt 
C. Arturo Méndez Medina 
C. Luis Germán Hurtado Leija…………………..…....(justificó inasistencia) 
C. Carlos Fabián Pérez Navarro 
C. Ulises Chavarín Quirarte…………………..….......(justificó inasistencia) 
C. Hilda Magaly Gámez García………………………(justificó inasistencia) 
C. Zulema Rocío Grimaldo Iracheta 
C. Víctor de Jesús Cruz Castro…………………..…..(justificó inasistencia) 
C. Marco Antonio Martínez Díaz 
C. Juan Carlos Benavides Mier 
C. Liliana Tijerina Cantú 
C. María de la Luz Estrada García…………………..(justificó inasistencia) 
C. Óscar Alejandro Flores Treviño 
C. Dora Luz Núñez Gracia 
C. Jorge Cuéllar Montoya 
C. Luis Servando Farías González 
C. Francisco Aníbal Garza Chávez 
 
Síndicos: 
 
1º Javier Orona Guerra 
2º Juan José Bujaidar Monsiváis…………………….(justificó inasistencia). 
 
Asimismo nos acompaña el ciudadano Rolando Oliverio Rodríguez Hernández, 
Tesorero Municipal, y el de la voz Juan Carlos Ruíz García, Secretario del 
Ayuntamiento. Hay quórum legal señor Presidente Municipal”.  
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 
 

ORDEN DEL DÍA 
(ACUERDO) 

 
Sigue manifestando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Integrantes del 
Ayuntamiento, en cumplimiento a las indicaciones del ciudadano Presidente 
Municipal y existiendo quórum reglamentario, de acuerdo a lo establecido en los 
Artículos 34 y 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se declaran abiertos 
los trabajos de esta Sesión Solemne bajo el siguiente: 

 
Orden del día: 

 
1. Lista de Asistencia.   
 
2. Lectura y aprobación en su caso, del Acta número 18 correspondiente a la 

Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de junio de 2011. 
 
3. Semblanza y entrega del Reconocimiento Público “Medalla Monterrey al Mérito 

Ecológico”, edición 2011, en las siguientes Categorías:  
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Categoría Nombre 
Actuación Ciudadana C. María de Lourdes Garza Qupons 
Organizaciones No Gubernamentales Club de Golf Valle Alto 
Instituciones de Educación Básica Escuela Secundaria número 11, Dr. 

Jaime Torres Bodet (turno matutino) 
Instituciones de Educación Media y 
superior  

Instituto COMENIUS 

Organizaciones de Empresas 
(Actuación Social de la Empresa en 
materia ambiental) 

Soriana 

4. Palabras a nombre de los Homenajeados por la C. María de Lourdes Garza 
Qupons. 

 
5. Mensaje del C. Presidente Municipal, a nombre de este Ayuntamiento.  
 
6. Clausura de la Sesión.  
 
Señoras Regidores y Síndicos, de estar de acuerdo con el presente orden del día 
sírvanse manifestarlo levantando su mano los que estén a favor, gracias, la 
pueden bajar, ¿los que estén en contra?, ¿abstenciones?,  SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD”. 
……………………………………………………………………………………..…………
……………………………………………………………………..………………………… 

 
PUNTO DOS  

DEL ORDEN DEL DÍA 
(ACUERDO) 

 
Continúa manifestando el C. SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO: “En virtud de 
la solemnidad que reviste esta sesión, se les solicita que la aprobación del Acta 
número 18, correspondiente a la Sesión Extraordinaria celebrada el día 1 de junio 
de 2011, se lleve a cabo en la próxima sesión ordinaria que celebre este 
Ayuntamiento, de estar de acuerdo, sírvanse manifestarlo levantando su mano los 
que estén a favor, gracias, la pueden bajar, ¿en contra?, ¿abstenciones? SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD”.  
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 

 
PUNTO TRES  

DEL ORDEN DEL DÍA 
De nueva cuenta en el uso de la palabra el C. SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO dijo: “En trámite del siguiente Punto del Orden del Día, y como 
es de su conocimiento el día 9 de junio de 1999 fue instituido el Reconocimiento 
Público “Medalla Monterrey al Mérito Ecológico, para que cada año acorde a la 
celebración del día mundial del medio ambiente, fueran premiadas instituciones, 
organizaciones o personas físicas, que a través de su aportación académica e 
interés por el mejoramiento ambiental y protección a la flora y la fauna fueran 
merecedores de esta presea. En tal virtud, los integrantes de la Comisión de 
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Protección al Ambiente procederán a dar lectura a cada una de las Semblanzas de 
quienes resultaron galardonados, a los que el ciudadano Presidente Municipal a 
nombre del Ayuntamiento hará entrega del Reconocimiento “Medalla Monterrey al 
Mérito Ecológico”. Por lo cual en primer término se procede a dar lectura a la 
semblanza de la ciudadana María de Lourdes Garza Quepons”. 
 
Enseguida, el C. REG. FRANCISCO ANIBAL GARZA CHÁVEZ expresó: 
“Actuación Ciudadana. Maria de Lourdes Garza Hernández nos dice: ‘¿Cómo 
empezó mi trabajo voluntario? Después de los tiempos difíciles que estamos 
viviendo en nuestra hermosa y amada ciudad uno se pregunta, ¿qué puedo hacer 
para mejorar nuestra calidad de vida? En época de crisis, se nos presentan 
grandes oportunidades y, pensando que uno no puede cambiar toda la ciudad. El 
16 de junio de 2010, el Municipio de Monterrey nos convocó a una reunión en el 
Parque Estrella, hicimos un equipo de vecinos de trabajo voluntario con un 
propósito “El bienestar de los vecinos del Contry”. Nos propusimos buscar —como 
cuidarnos— mejorar la seguridad de nuestra colonia, propusimos el 2Vecino 
Vigilante”, y la teoría de “la ventana rota”, el cual implica mejorar en todos los 
aspectos la imagen de la colonia, y por supuesto en parques y jardines. Creemos 
firmemente que si nos ven organizados y con una colonia limpia ayudará a 
disminuir la delincuencia y mejorará nuestra calidad de vida. También nos hemos 
preocupado por visitar a nuestros vecinos casa por casa para entregar el 
reglamento de limpieza y explicarles que nosotros somos los responsables de 
nuestra basura y que no podemos tirarla en áreas municipales. Lo que nos ha 
llevado a adoptar buenas prácticas ambientales por gran parte de nuestros vecino. 
Los vecinos conservan su basura en sus banquetas hasta que vienen por ella. El 
cuidado de energéticos, como energía eléctrica, todos nuestros focos son de bajo 
consumo. Cuidado del agua, no la desperdiciamos. Separamos los materiales 
reciclables. Reciclamos pilas, y en familia siempre lo hemos hecho. Ya hemos 
iniciado los siguientes proyectos: Primero; Promover el reciclaje. Intensificar la  
recolección de pilas. Separación de los materiales reciclables. El proyecto de 
parques, camellones y rotondas, planeamos poner letreros: ‘Esta es una Área 
Verde, libre de basura’ y entregamos reglamento de limpieza. Reforestación con 
encinos y a la fecha hemos sembrado 115 árboles. Hemos hecho labor en toda la 
colonia, en 6 parques, camellones y rotondas, son 10 kilómetros lineales alrededor 
de 65,000 m2 y actualmente ya cubrimos el 70% de la colonia. Promoción de 
adopción de los árboles. Se han recolectado más de 100 camiones de basura, 
escombro y ramas. Un reconocimiento al Comité de Vecinos del Contry, pero muy 
especialmente a su amada familia que le permite compartir su tiempo en la 
comunidad, a su esposo Alberto, y a sus hijos Mauricio, Andrés y Eduardo”. 
 
Enseguida, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Se solicita a la 
ciudadana María de Lourdes Garza Quepons pase al frente a recibir su 
reconocimiento”. 
 
Una vez entregado el reconocimiento, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
dijo: “Enseguida, se dará lectura a la Semblanza del Club de Golf Valle Alto”. 
 
Acto seguido, el C. REG. ERNESTO CHAPA RANGEL expresó: “Buenos días. 
Club de Golf Valle Alto, A.C. Enclavado en el Cañón del Huajuco, el Club de Golf 
Valle Alto se constituyó como Asociación Civil el 12 de Enero de 1955, con la 
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iniciativa de un grupo de golfistas, entre los que cabe mencionar a don Eugenio 
Garza Sada, don Sergio Valdez Flaquer, don José Domene, don Eugenio Garza 
Lagüera y otros destacados deportistas, mismos que se integraron en un grupo 
unido por el compromiso de hacer desde sus cimientos un club de golf con las 
instalaciones indispensables para la práctica de este deporte. El crecimiento de 
este Club se fue dando en función de las necesidades detectadas, tratando 
siempre de satisfacer las expectativas de los socios en cuanto a funcionalidad y 
confort, pero cuidando siempre de cumplir con su responsabilidad social, 
preservando su entorno natural y buscando causar un impacto favorable en el 
cuidado del medio ambiente. Tiene como misión: Ser un club de golf de excelencia 
al servicio de los socios y sus familias, fomentando su integración en un marco de 
respeto y equidad y buscando siempre el bien común a través de un compromiso 
con la sociedad y la naturaleza su filosofía es llegar a ser un club que contribuya a 
la formación de mejores personas a través del golf y las actividades generales del  
club, orientadas siempre al crecimiento personal de sus miembros. El Club de Golf 
Valle Alto cuenta con un inventario de más de 5,500 árboles de diferentes  
variedades tales como, encino, olivo, trueno, huizache, palo blanco, ciprés, yucas 
y diferentes tipos de palmas, entre otros, en un espacio de 52 hectáreas. Es 
pionero en el uso exclusivo de agua residual tratada para el riego del Campo de 
Golf y Jardines, evitando el uso de agua potable para estos fines, utiliza 
exclusivamente productos biológicos tanto en productos para control de plagas y 
enfermedades en el pasto como en fertilizantes. Sus programas de mantenimiento 
periódico de equipos de campo están enfocados a evitar emisiones y 
contaminación de la atmósfera. Ha adoptado exitosamente la práctica de la 
trituración de productos de poda para uso decorativo reintegrando así el cien por 
ciento de este tipo de residuo al sistema natural del campo, además de contar con 
la disposición adecuada de sus residuos derivados de sus motores y procesos de 
cocimiento de alimentos en confinamientos autorizados. En cuanto al ahorro 
energético el Club ha Instalado focos y lámparas de bajo consumo en sus edificios 
y áreas externas generando un ahorro considerable de energía, cuenta con 
sistemas de encendido y automático en sus  motobombas, climas y  cuartos  de 
congelación, ha sustituido sus equipos de aire acondicionado antiguos por  
equipos  de  alta  eficiencia  y controla manualmente el consumo de energía en 
horario tarifario “punta” además de dosificar el uso de las calderas que se utilizan 
en sus áreas de cocinas, baños y albercas. 
 
Ha desarrollado un programa de acopio de pilas dirigido a sus 750 socios y 180 
elementos de  personal, además de una campaña intensiva de recuperación de 
materiales de desecho para su reciclaje. Por lo tanto: es Valle Alto, un club 
comprometido cada día, apoyando la sustentabilidad del planeta 
 
Acto seguido, el el C. SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO dijo. “Se solicita al 
ciudadano Samuel Chapa López, en representación del Club Valle Alto pase al 
frente a recibir el reconocimiento”. 
 
Nuevamente una vez entregado el reconocimiento, el C. SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO dijo: “Enseguida se dará lectura a la Semblanza de la Escuela 
Secundaria número 11, Dr. Jaime Torres Bodet, turno matutino”. 
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Acto seguido, el C. REG. GABRIELA TERESITA GARCÍA CONTRERAS expresó: 
Institución de educación básica, Escuela Secundaria número 11, Dr. Jaime Torres 
Bodet, Club Ecológico “IMPACTO AMBIENTAL 11” 2010-2011. El Club Ecológico 
“Impacto Ambiental 11”  ha consolidado en los últimos tres años los esfuerzos de 
alumnos, padres de familia, maestros y directivos de la Escuela Secundaria N°11 
Dr. Jaime Torres Bodet, que conscientes de los retos de la sociedad actual han 
retomado la mística de superación, trabajo y progreso que la ha caracterizado 
desde su fundación. El Club Ecológico “Impacto Ambiental 11” y toda la 
Comunidad Escolar liderada por la Directora Profa. Mayra Elsa Ruiz González, se 
ha sumado a esta Cruzada Ecológica por nuestro planeta, comprometiéndose a 
apoyar los grandes esfuerzos compartidos por la Secretaría de Educación, el 
Municipio de Monterrey y demás instituciones y personas interesadas en fortalecer 
el amor y respeto a la vida y la naturaleza. La comunidad de la secundaria 11  en 
los últimos años se ha destacado por su participación en concursos y muestras 
enfocadas a temas ambientales, entre los que se pueden mencionar el 
intercambio de experiencias ecológicas en el proyecto “Planeta Joven” de la 
PROFEPA; la destacada presentación de Ponencias en el los 2 Congresos 
Estatales 2009 y 2010  “El agua y los Jóvenes” convocada por Agua y Drenaje de 
Monterrey y la CONAGUA, la inclusión del ideario ecológico de hoy en la “Cápsula 
del tiempo” de su escuela, la cual conocerán los estudiantes y maestros del 2060; 
la presencia en la “Audiencia sobre Asentamientos Humanos en Zonas de Riesgo” 
y en la presentación del “Atlas de Riesgo para Nuevo León”; la obtención del 
premio OXXO a la Ecología 2008-2009, 2009-2010. Además ha obtenido hasta el 
momento diversos reconocimientos tales como: el 2° lugar a nivel estatal en el V 
Concurso de carteles “Mariposas de Nuevo León”; 2° lugar estatal en concurso 
“Murales de la Revolución”; 4° lugar estatal en concurso de cartel, lema y canción 
para “Mi campaña para Cuidar el Agua”; 1° y 2° lugares estatales en el II Concurso 
“La Biodiversidad en Nuevo León”; 1°, 2° y 3° lugares estatales en el V Concurso 
de carteles “Aves de Nuevo León” y 1° lugar estatal en el 1° Concurso “Agua para 
las Ciudades” .Consientes de que la escuela pública debe ir más allá de sus 
paredes, la Secundaria N° 11 y el Club Ecológico realizan actividades 
extraescolares como excursiones de estudio y esparcimiento a museos, 
exposiciones y empresas, así como visitas de apoyo a instituciones de 
beneficencia y escuelas de comunidades marginadas y sobre todo la 
implementación del “Proyecto Ecológico Familiar de Vida” mediante el cual los 
alumnos llevan y contagian a sus familias y comunidad a una actitud vivencial 
Ecológica y de valores universales. Pero lo más importante para la secundaria 11 
Jaime Torres Bodet, son los logros silenciosos, aquellos que repercuten 
directamente en aprendizajes significativos, aquellos que hacen suyos los alumnos 
para que sean capaces hoy y mañana de ser agentes de cambio en la dinámica 
familiar y en la comunidad en general, ya que el reto, el más grande reto en la 
mayoría de los proyectos humanos, es la continuidad. Hoy el Club Ecológico 
“Impacto Ambiental 11” refrenda su compromiso de poner su granito de arena para 
que en nuestra casa —La Tierra—, sea posible un mañana sustentable”.  
 
Enseguida el C. SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO dijo: “Se le solicita a la 
maestra Mayra Elsa Ruíz González, Directora de la escuela pase a recibir el 
reconocimiento al que se ha hecho merecedora”.  
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Una vez entregado el reconocimiento, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
dijo: “Enseguida, se dará lectura a la semblanza del Instituto Comenius”. 
 
Acto seguido, en uso de la palabra el C. JORGE CUÉLLAR MONTOYA expresó: 
“Institución de Educación Media y Superior Comenius. El Instituto Comenius 
ubicado en el municipio de Iturbide, N. L., concibe a la universidad como un taller 
de la humanidad, donde se desarrollan actividades en estrecho contacto con la 
naturaleza, ofrece las carreras de: Ingeniero en producción agrícola; Licenciado en 
turismo alternativo; Técnico superior universitario en producción agrícola; Técnico 
superior universitario en turismo alternativo. Su misión educativa se inspira en el 
educador Checo, Juan Amos Comenius, y bajo el lema  “La Educación Elimina 
Fronteras”. Los directivos, maestros, alumnos y colaboradores del Instituto 
conciben la educación como un conjunto de actividades primordialmente prácticas, 
una vez que se considera que es la manera más eficiente de formar a las 
personas puesto que  las prácticas permanecen como una importante ancla con la 
realidad a la cual estamos constantemente transformando. En la época de 
cambios climáticos el quehacer del Instituto se concentra en educar y reaprender, 
convivir con la naturaleza aplicando tecnologías de bajo costo y de alto 
desempeño ecológico, muchas de ellas, tecnologías reaprendidas del pasado y 
transformadas para las necesidades actuales. El Instituto Comenius se enfoca a 
enseñar coómo producir la fruta y verdura orgánica pues su producción es viable y 
recomendable. Aprende y a la vez enseña cómo aprovechar el potencial eco-
turístico de la región sin depredar, sin contaminar, arraigando los habitantes en 
sus propias regiones, mitigando la emigración de mexicanos al extranjero. En 
consecuencia el Instituto Comenius desarrolla líneas de investigación como: Agro 
homeopatía; Educación holística; Invernaderos orgánicos; Fitoterapia; Semántica 
turística. Se dice que debemos salvar al planeta, pero en realidad los cambios 
climáticos, la depredación de bosques, la contaminación, la utilización desmedida 
de los agro-tóxicos, la introducción de los organismos genéticamente modificados, 
los incendios forestales, en resumen: el desinterés y falta de respeto del hombre a 
la naturaleza, no vulneran la existencia del planeta, amenaza directamente la 
sobrevivencia de una especie: el propio hombre. Cuidar al medio ambiente no es 
opcional a estas alturas es una necesidad urgente en la que debemos participar 
todos, si es que como especie queremos sobrevivir. 
 
A continuación, el C. SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO dijo: “Solicitamos al 
ciudadano Radko Tichavsky en su calidad de Director del Instituto pase al frente a 
recibir tan distinguido reconocimiento”.   
 
Enseguida y una vez entregado el reconocimiento el C. SECRETARIO DEL  
AYUNTAMIENTO expresó: “Enseguida, se dará lectura a la semblanza de 
Soriana”. 
 
Acto seguido, la C. REG. DORA LUZ NUÑEZ GRACIAS expresó: “Muchas 
gracias, buenos días. Organización Soriana Sociedad Anónima Bursátil, de C.V., 
es una empresa del sector comercial en México de capital cien por ciento 
mexicana, fundada en el año de 1968 en la ciudad de Torreón, Coahuila y con 20 
años de tener sus oficinas centrales en la ciudad de Monterrey. Sus Fundadores, 
don Francisco y don Armando Martín Borque, visionarios de corazón, mantuvieron 
siempre presente el deseo de ayudar a las comunidades donde sus sucursales 
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tienen presencia y fue así como iniciaron los apoyos no solo a la comunidad sino 
en pro del medio ambiente. Las acciones que la empresa ha establecido a favor 
del medio ambiental son: El Programa de Residuos en Tiendas, Cedis y Oficinas 
Centrales. Consta de clasificar los residuos generados según su origen en 
Orgánicos e inorgánicos. Dentro de los orgánicos está la merma de frutas y 
verduras, pan, sebo cárnico, hueso cárnico y el aceite quemado, generados en los 
procesos de elaboración de la mercancía. En 2010 acopió 3,021 toneladas en las 
sucursales del Estado de Nuevo León, contribuyendo así a reutilizar los artículos 
en la elaboración de otros alimentos para mascotas. Además de evitar demandar 
más espacio en los rellenos sanitarios. Acopió 8,835 toneladas de empaques de 
plástico y cartón, evitando la tala de 141,627 árboles y la disminución en el 
consumo de 4,610 barriles de petróleo. Acopió también 1,163,401 piezas de los 
contenedores de productos perecederos durante la transportación de mercancías. 
En sus oficinas centrales cuenta con  módulos en donde informa a sus  
colaboradores a separar, compactar, depositar y reciclar diferentes materiales, 
donde uno de sus resultados es el acopio de más de 43 toneladas entre papel de 
oficina, envases de pet y botes de aluminio. Además de todos estos esfuerzos, 
realiza programas de reciclaje con sus clientes, invitándoles a sumarse a la causa 
a través del Programa RE-SI-CLA, el cual se ha implementado en conjunto con 
tres empresas: Vitro, PASA y Multimedios, creando Centros de Reciclaje al interior 
de las tiendas, donde se reciben papel, envases de plástico, botes de aluminio y 
envases de vidrio, aunado al apoyo a una buena causa social y a recibir un 
beneficio de Soriana por su esfuerzo. En Nuevo León Soriana cuenta 44 Centros 
de reciclaje, que en 2010 acopiaron 488 toneladas de materiales. Realiza también  
Caravanas de reciclaje electrónico, en donde acopia artículos inservibles  
electrodomésticos, accesorios y periféricos de cómputo y telefonía, buscando con 
ello recaudar recursos para la siembra de árboles. En 2010 este proyecto acopió 
más de 40 toneladas logrando así las mejoras a un parque ecológico ubicado al 
sur de Monterrey, con la reforestación del área verde y la instalación de una 
bomba de agua. También cuenta con el Programa de Acopio de pilas, 
implementado en 59 sucursales de Nuevo León recaudando aproximadamente 
294,400 pilas, impactando en la disminución de contaminantes al medio ambiente.  
Soriana es la primera cadena de autoservicio en implementar la bolsa de 
supermercado cien por ciento biodegradable, reduciendo su tiempo de 
degradación y disminuyendo un once por ciento la compra habitual de bolsas. 
Además, la compra de la bolsa reutilizable genera un beneficio a los programas de 
nutrición infantil que se apoya a través de la Fundación Soriana. A lo largo de sus 
43 años la Organización Soriana y su gente está consciente de que quedan 
muchas acciones más que realizar como fieles creyentes de tener un México y un 
planeta mejor. Muchas gracias”.  
 
Acto seguido, el C. SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO dijo: “Solicitamos al 
licenciado Eduardo Torres Berumen pase a recibir el reconocimiento al que se han 
hecho acreedores”.  
……………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………… 

 
PUNTO CUATRO   

DEL ORDEN DEL DÍA 
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Enseguida, el C. SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO dijo: “Continuando con los 
puntos del orden del día y una vez entregaos los reconocimientos la C. María de 
Lourdes Garza Quepons dará un mensaje a nombre de los homenajeados”. 
 
A continuación, en uso de la palabra la C. MARÍA DE LOURDES GARZA 
QUEPONS expresó: “Buenos días, Honorable Cabildo, Secretario del 
Ayuntamiento, ingeniero Juan Carlos Ruiz Garcia, Ing. Fernando Alejandro 
Larrazábal Bretón Alcalde del Municipio de Monterrey, invitados especiales y 
público en general. El Día Mundial del Medio Ambiente es un evento anual que se 
lleva a cabo el 5 de junio de cada año y que fue establecido por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en diciembre de 1972. El Día Mundial del Medio 
Ambiente es una fecha que las Organización de las Naciones Unidas utilizan para 
fomentar la sensibilidad mundial sobre la preservación y conservación a favor del 
medio ambiente, además de promover la atención y acción política al respecto. 
Los objetivos son: Darle una cara humana a los temas ambientales; Motivar que 
las personas se conviertan en agentes activos del desarrollo sustentable y 
equitativo; Promover el papel fundamental de las comunidades en el cambio de 
actitud hacia temas ambientales; Fomentar la cooperación, la cual garantizará que 
todas las naciones y personas disfruten de un futuro más próspero y seguro. En 
este día se celebraran miles de eventos en todo el mundo para recordar la 
fragilidad de nuestro planeta, el objetivo es motivar a las personas para que todos 
realicen acciones ambientales promover el cambio de actitud hacia temas 
ambientales y poder vivir todos una vida más verde y en armonía con la 
Naturaleza. Me es grato a nombre del Club de Golf “Valle Alto” A.C.; de la Escuela 
Secundaria número 11 Dr. Jaime Torres Bodet; el Instituto de Educación Superior 
COMENIUS; de la Organización Soriana, en nombre de los vecinos del Country y 
en el mío propio, agradecer a la Administración del Municipio de Monterrey, que 
preocupados por la problemática ambiental se ocupan a través de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología a cargo de la ingeniero Norma Idalia Contreras 
Montes de Oca y el ingeniero Leonel Romero Herrera, quienes han implementado 
programas que buscan el beneficio de todos los regiomontanos por  medio de 
acciones concretas para este fin. Agradecemos este reconocimiento que nos 
estimula, y compromete a seguir trabajando por nuestro planeta, en el tiempo y en 
el espacio que nos ha tocado vivir. Este tiempo es de cambios bruscos y 
deberemos de cambiar actitudes, de hacer todo lo posible y trabajar en beneficio 
de todos y por todos. Estamos muy agradecidos con este reconocimiento y damos 
las gracias a todos ustedes”.  
……………………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………….. 

 
PUNTO CINCO   

DEL ORDEN DEL DÍA 
 

A continuación, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Enseguida el 
ciudadano Presidente Municipal dirigirá unas palabras a los homenajeados a 
nombre de este Ayuntamiento”. 
 
Acto seguido, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL expresó: “Buenos días. Primero 
que nada yo quisiera reflexionar un poco, que hace años y considero que aún en 
estas épocas tenemos muy poca conciencia mucha gente del cuidado del medio 
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ambiente, como hemos visto que en últimas fechas fenómenos naturales están 
recuperando espacios que son naturales y vemos fenómenos como el cambio 
climático, vemos fenómenos de huracanes y acciones que la naturaleza recupera 
y fenómenos que no queremos encontrar explicación, pero tienen explicación, ha 
sido precisamente el crecimiento que ha tenido y hemos tenido todos en todo el 
mundo y el poco respeto que en algunas ocasiones se da en las cuestiones 
naturales. Por eso vemos como el año pasado —por ejemplo—, el huracán Alex 
llevó y desbastó muchas áreas urbanas, que lo único que pasó es que el agua 
recuperó sus espacios, y así podemos reseñar muchos abusos que hemos tenido 
todos empezando por los gobiernos y hemos alterado el equilibrio ecológico en 
muchas de las acciones. Fue como en 1972 —que acaban de decir—, un 5 de 
junio la ONU declaró el “Día Mundial del Medio Ambiente”, para qué, para hacer 
conciencia, para que todos en donde estuviéramos viéramos que finalmente 
donde vivimos el entorno que nos rodea es la casa de todos, donde todos 
tenemos que aportar algo para cuidarla. Hay programas —de 1970 a la fecha—, 
institucionales que han avanzado los gobiernos a nivel mundial, gobierno 
federales, estatales y municipales, todos tenemos acciones encaminadas a 
sustentabilidad, encaminadas a proteger nuestro medio ambiente y preservar 
nuestra naturaleza, nuestra casa, nuestro mundo y esas acciones de gobierno, sí 
bien es cierto han tenido impacto positivo y han apoyado y ayudado. Hoy no 
hemos venido a hablar de programas de gobierno, venimos más bien a reconocer 
las acciones que llevan a cabo personas, grupos, ONG’S, escuelas o instituciones 
en beneficio de nuestro medio ambiente. Hoy venimos a reconocer en cinco 
categorías este esfuerzo que hacen todos los días muchas personas de Monterrey 
para preservar y tomar medidas que nos beneficien a todos. Yo quiero primero 
empezar por reconocer a este Cabildo, a los Regidores, Regidoras y todos los que 
aquí participan por mantener esta Medalla Monterrey al Mérito Ecológico, es una 
decisión buena, porque estamos reconociendo acciones buenas, yo quiero 
también reconocer el esfuerzo del Jurado, en esta ocasión hay un Jurado 
Ciudadano como ha sido en ocasiones anteriores, pero en esta ocasión es 
importante resaltar que a la Convocatoria emitida por el Municipio, se inscribieron 
35 Asociaciones o personas con proyectos todos importantes para que fueran 
evaluados y reconocidos por este Jurado. Reconozco el esfuerzo del Jurado, pero 
reconozco el doble el esfuerzo de las 35 personas o asociaciones e instituciones 
que solicitaron y presentaron un proyecto y créanme que todos los proyectos 
merecían un premio, pero bueno, las reglas son claras y había que reconocer 
cinco categorías. Hoy venimos a reconocer en Atención Ciudadana a María de 
Lourdes Garza Quepons, donde ella utilizando su iniciativa fue capaz de difundir 
participación ciudadana, fue capaz que en la colonia Contry el entusiasmo de ella, 
lo contagió a sus vecinos y los datos que estamos reconociendo pues son casi 10 
kilómetros de camellones y parques verdes que hay en esa colonia con el 
esfuerzo de todos los vecinos de ese sector han logrado hacer cosas importantes 
para tener un medio ambiente y un entorno que les beneficie a todos. En el caso 
del Club de Golf Valle Alto, pues ese Club —voy sabiendo que gana, no me vayan 
a reclamar, yo soy socio de ese Club—, y efectivamente por eso no sube, ni 
mejoro mi juego, porque vas a ver el campo y es un campo precioso. El Club de 
Golf Valle Alto tiene 5 mil 500 árboles de diferentes tamaños y desde hace 56 
años y es un Club que tiene un sistema de agua residuales y que es único ejemplo 
a nivel nacional. El Club de Golf Valle Alto ha hecho grandes beneficios para 
lograr que se tenga una red, como la que ahí se tiene y algunos programas —que 
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me constan—, que se llevan a cabo para proteger a nuestro medio ambiente. 
También estamos reconociendo en Educación Básica a la Escuela Secundaria 
número 11, Dr. Jaime Torres Bodet, en donde con un “Club Ecológico Impacto 
Ambiental 11”, han logrado profesores, padres de familia y alumnos establecer 
programas encaminados a hacer conciencia, mucho del problema del medio 
ambiente es hacer conciencia en los niños, en los jóvenes y en todos de la 
importancia que tiene y lo que implica poder establecer y cuidar nuestro Medio 
Ambiente con acciones mínimas pero que el impacto que se logra es importante. 
El simple hecho de seleccionar la basura, el simple hecho de separar el papel y 
reciclarlo y otras acciones que ahí se han podido hacer han traído beneficios 
importantes a los alumnos, a los padres, pero principalmente al Medio Ambiente. 
En Educación Media Superior, al Instituto Comenius que han podido y —bien 
dicen— su Universidad es un taller de la humanidad, en donde a través de sus 
carreras y preparaciones que llevan a cabo en esta Universidad, en este Instituto 
Educativo han podido establecer programas de la siembra y la producción de la 
fruta orgánica y algunas otras actividades que han generado el Ecoturismo en el  
municipio de Iturbide Nuevo León. En el caso de la Organización Soriana, bueno, 
pues normalmente a Soriana todos la conocemos, como un Centro Comercial, 
pero yo se y me consta que es una empresa socialmente responsable, que ha 
logrado establecer diferentes programas, pero si hablamos específicamente de 
sus programas ecológicos, escuché con atención cifras que verdaderamente nos 
ponen a pensar —todo lo que se puede hacer cuando se hay voluntad— ellos 
logran por ejemplo 8, 835-ocho mil ochocientos treinta y cinco toneladas de PET 
únicamente en las puras tiendas, logran seleccionar al año 885 toneladas de PET, 
1,160,000-un millón ciento sesenta mil de productos perecederos, que están en 
una etapa que pueden ellos volver a distribuir entre personas y gentes que lo 
consuman, antes de que concluya su período de caducidad o por ejemplo que han 
logrado 43 toneladas de papel, que es —un mundo de papel— que ellos han 
logrado reciclar y volver a utilizar, si sumamos todos estos programas que llevan 
de manera interna, me presentan miles de árboles, me presentan millones de litros 
de agua que se dejan de consumir, por poder implementar estos programas y en 
el caso específico de Monterrey con Soriana me consta no únicamente tienen 
programas internos, tienen también programas donde apoyan a la comunidad, a 
nosotros en el Parque Solidaridad recibimos un gran apoyo con una brigada en 
donde recibimos el beneficio de una cantidad importante de árboles y la 
reparación de una Bomba Oxigenadora de ese Lago, en fin todos estos programas 
que hoy los estamos reconociendo. Yo me siento muy orgulloso de ser alcalde de 
cada una de estas Instituciones, de cada uno de estos ciudadanos que participan 
todos los días con su ánimo, con sus ganas a darnos conciencia entre la gente y 
principalmente cuidando la casa de todos que es el planeta Tierra. Muchísimas 
felicidades a todos y que Dios los bendiga, gracias”. 
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 

 
PUNTO SEIS   

DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Enseguida, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Concluidos los 
puntos del orden del día para la celebración de esta Sesión Solemne, muy 
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atentamente le solicitamos al ciudadano Presidente Municipal proceda a clausurar 
los trabajos de la misma”. 
 
Acto seguido, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL manifestó: “Concluidos los puntos 
del orden del día para la celebración de esta Sesión Solemne, y siendo las doce 
horas con cuatro minutos, me permito clausurar los trabajos de la misma  
citándolos para la próxima sesión, de acuerdo a la Ley Orgánica y a nuestro 
Reglamento Interior”. Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 


